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DEL PUEBLO ECUATORIANO.

A VOS ¡oh fuente excelsa de los poderes de la Re
pública! á vos me dirijo cuando con una sensibilidad, so
bre la que interesan vuestra gloria y porvenir, os de
nuncio que el Poder destroza Constitución. El escri
to que en copia acompaño, os instruirá de esta verdad. 
Su orijinal se puso en el Gobierno, á ver si reparaba el 
nial: medida que me pareció conveniente para llenar los 
deberes que aconsejan el respeto y la prudencia. Vos 
os impondréis de su resultado: el que si fuese justo, ce
derá en lustre dei Ejecutivo; y si adverso, menos do
loroso me será por la parle relativa á mi persona, que 
por la que mire á la causa pública, de la que son los 
derechos que hasta hoi se muestran ofendidos. Como ha
béis siempre favorecido á mi reputación con concepto 
benigno, puedo afirmar en correspondencia, que en me
dio de la depresión que he sufrido, mi alma se ha halla
do serena, en razón de estar libre de toda mancha de 
delito ó culpa; y ese mismo dictamen que ocasionó mi 
vejación, ha obtenido la aprobación común. Esta es mi 
mayor satisfacción; no dejar de perteneceros por mere
cimiento invariable. Vuestro es pues el asunto; y dis
pensad con la benevolencia que os caracteriza, la con
fianza con que lo ha sometido a vuestra eminente opi
nión, el menor de vuestros asociados

. AGUSTIN
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Precedente de la .República del Ecuador,

*/El Por. Agustín Salazar, separado do la auditoria 
(le guerra ti el distrito de esta capital, ante V . E . con 
el debido respeto digo: que estoi cerciorado de que V. E . 
me ha destituido de hecho del destino de auditor que 
merecí á la dignación del Supremo Gobierno Proviso
rio, habiendo esta concesión servido de fundamento al 
Honorable Consejo de Gobierno para opinar por la sub
sistencia de ese empleo, á reserva de que sobré esta se 
diese cuenta á la próesima legislatura, con cuyo diclámen 
se conformó V. E. Confieso injenuamente, Señor, que la 
resolución de V. E. preventiva de la privación espresa- 
da, no ha alterado en nada la tranquilidad de mi es
píritu, porque no he dado ni podido prestar mérito á 
ella, y ciertamente me desentendería de este reclamo, 
si á pesar de tener tal cualmenle sentada una reputa
ción favorable, no estuviera, como todo hombre, inter
pelado por un deber relijioso y natural á velar sobre 
Ja conservación de mi buen nombre. Con este objeto en 
que uso de una garantía constitucional, me permitirá 
V. E. que traiga á consideración lo motivo del lance, 
Jos derechos que han padecido con él, y unas pocas re- 
flecsiones que hagan al caso, para que á vista de todo, 
eñ que procuraré ser lo mas conciso, se sirva V . E, 
espedir, como suplico, una resolución ulterior que am
pare á satisfacción de las leyes, el concepto á que es a- 
creedor un honrado ecuatoriano.

i Habiéndoseme pasado por la Comandancia jenerai 
la causa que en el dia se sigue sobre delito de conspi
ración contra varios presos, para que espusiera mi dic- 
táraen acerca de si se hallaba en estado de elevarse á 
proceso, observé en ella que se habían comprendido co
mo reos, oficiales correspondientes á los cuerpos esta- ’
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cionados. otros pertenecientes á la lista de transeúntes
y residentes por sus letras''de Tetiro'Ó  cédula de invá
lidos. y algunos individuos de;> la- clase ^de tropa, todos 
los que aparecían pesquisados en una cuerda como por 
un juzgado de comisión/ cuando los primeros debían ser
lo por el oficial que designase la Comandancia je peral, 
los segundos, en medio del impedimento que resultaba 
del Señor Comandante de armas de esta provincia, por 
el de la mas inmeliata, según el art. Í9 de la lei de 
de 7 de abril de 1937, el cual jefe se hallaba oportu
namente en esta plaza; y por último los individuos de 
tropa por el sárjenlo mayor en su cuerpo. Presupuesta 
pues, la disposición de la lei del proee.Jitniento criminal, 
para que sin eseepcion de las causas por conspiración, 
se guardasen con los militares las reglas de sus juicios, 
me denegué en virtud de lo antedicho y por lo pronto 
á la transición á proceso, é instruí el modo sencillo con 
que se debían ordenar las actuaciones, que en su caso 
se verían separadamente en Conseio de oLciales genera
les, y en consejo ordinario de guerra, según el carácter 
ó condición de los acus idos. Y como al mismo tiempo 
noté que el fundamento de lo obrado por la autoridad 
militar había sido un testimonio de varias informaciones 
corridas por el juzgado de letras, aconsejó para que 
I03 jueces fiscales no reincidiesen en defectos, que se le
galizase esa pieza, lo mismo que cualesquiera otras que 
sé compulsasen, con Cuya dilijencia se ven Iría á su
plir lo orípnal con que se formalizasen las causas, 
y se rectificaran los juramentos de las declaracio
nes de que constaba el citado testimonio, en qué no se 
instruía. uno bien tomado, ó en su oaso, con las for-r 
realidades con que por la real orden de 30 de marzo dé 
#7^7 que se halla -en práctica, se reciben en el fuero 
civil esos aétos á los oficiales. Indiqué también qué se 
tupiese Cuidado en la observancia del art. lid- de taíeí 
fundamental, pata no ecsijir testimonios oontra sí pro
pios a -que apareciesen complicados, ni á tos allega* 
dos Ü elloé hasta él cuárto grado Civil de oonsawgufhl-
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dad y segundo de afinidad, porque vi,en,;el* testimonio-, 
y en lo continuado, que después de que resultó indicia*-, 
do el ciudadano Mauricio San migue! se tomó declara
ción jurada á su hermano el Teniente coronel . Víctor 
Antonio Sanmiguel, sin que constase que este se hubiese 
ofrecido voluntariamente á emitiría, y arrancándole á 
consecuencia de una pregunta que se le hizo, una escla- 
macion para que no se le urjiese á sacrificar su propia 
6angre; y que las mismas testificaciones se ; tomaron á 
la mujer de un sarjento Vélez, y al alférez Rafael Chi- 
riboga que hasta fue confrontado con su primo el te
niente Nicolás Zambrano, cuando este y Vélez se halla
ban'pesquisados. Y  agregué por último, á virtud de que 
igualmente demandaban reparo estos puntos, que no se 
anticipasen careos entre reos y testigos, y que para que 
declarasen estos siendo de otras jurisdicciones, se pidie
se permiso á los jueces de quienes dependiesen, sin suplir 
esta formalidad con ocurrir á la policía, como se ha
bía verificado. Todo lo que arreglado, si se adoptaban 
las advertencias, podrían volver los autos al auditor.

Despachado el asunto con poca diferencia en esos 
términos, encaminados á que se guardasen las fórmulas 
legales, y hallándome yo en el oficio público del escri
bano de guerra Juan Bautista Castrillon, se presentó 
de repente el Señor .leneral Comandante jeneral Fernan
do Ayarza, y me dijo, á presencia de personas y desdé, 
la puerta á que me acerqué para saludarle, que ya saL̂  
bia el contenido de mi diclámen, y que no se confor
maría con que los oficiales del carácter de retirados 
fuesen juzgados por el Sor. Comandante de armas de 
la provincia mas inmediata. Me quedé callado á la re
probación que escuché, ^porque asi lo estimé debido; pe
ro como sin embargo el Sor. Jeneral insistiese en el pun
to, arguyendo me con que había un decreto del Gobier
no en favor. de su concepto, se me hizo indispensable es- 
ponerle que aquel decreto habia s¡3o para una causa de
terminada, y que sobre todo, en conflicto de leyes y 
decretos, estaría siempre por las primeras y no por los
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f^dñdos, dé la misma mañera'que cáíifiéarí’á! mié: jltl- 
ciÓS IW Superna Corté marcial. Ésta ocurrenciafué muí 
ptíqttéñfy y'sin la menor falta dé moderación^ mas pótf 

óiertó éspiritú que penétre en el; Sor. Jeneral, coi?, 
ijué'éntóíice3 sé retiró, presentí al momento’ que sé' mé* 
áéeroaba uñ disgusto, y se lo di á conocer al actitérío. 
Bl Y&ulládo lo1 ha conñrmadoi El Jefe sé dirijió á pav 
feícloí ; én el acto parece que V. E. dispuso mi lanza
miento: él ÍT. Sor. Ministro de Hacienda encargado def 
despacho de Guerra Dor. Manuel; Bustamante, estuvo* 
pronto á mandar estenier el nombramiento qué autoría 

en íiivor del sucesor, el que como es visto, habría: 
Aceptado' el cargo, aunque fuese á costa* de Un balazo 
á la1 inocencia? se le* tomó' el juramento; y en menos dé 
dos! hora?, sin mas trámites, fué consumado el despojo, 
siív que lo resuelto' en 11 del mes de julio precedente, se: 
Hubiese' puesto en mi conocimiento hasta el 24 en qué 
ha! Comandancia' jeneral me lo participó por una1 nota1 
fechada en 14. ¡Ah* Señor! Hago á V , É. el honor que 
se merezca, considerando que alimenta eñ el áñimó' iri- 
ténCiohés mui sanas; pero sobre principios como los des- 
cripíos> una1 Cspulsion tan humillante, es cosa que hacé 
témer que sea’ triste el destino de la Patria. Una‘ pro
videncial semejante se parece á un anatema del cielo 
contra los que la dictan. Pera no; no será asi: V. E, 
contribuirá eficazmente á orlar’ á la Nación conj rayb^
tán hermosos y vitales corno los del sol en sus aséen
o s . Sipientiscst mutare consiliurn; y á esta sentencié
d'é Dios, por la que se declara que la primera virtud 
del sabio es la* docilidad, no puede dudarse que V. El 
rendirá homenaje, obrando en mi desagravió con la* dé-í 
cisioh qüe! corresponde, elV fuerza- dé los ápuntámientoá 
dé derecho que siguen.

Anteponiendo' la verdad de qiie pór él art. 38’ de la 
tei; orgánica militar de 7 de abril' de Í83T, subsisten lás 
ordenanzas jenerales, en cuanto ño sean contrarias1 ái líi 
Chisma Iei y á la de 11 de agosto cíe 1824, es otaré1 qitó 
fóé auditores no son unos meros asesaren ordinario^ dft
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loar Comandante? jenerales*; sino qtfe gozálr una< repre~ 
eentacion mas estensa y gravea con'la qué interv$enen¡T 
en lbs‘ aclo3 del despacho de justicia* militar» sustanciar»- 
hasta cierto término las causas; y ensus^ Casos figuran' 
de jueces; cuyas diversas funciones- designan e l olojiado 
código del ejército1 y Ihs reales órdenes espedida? hasta* 
SOS, que se hallan declaradas en observancia:' A> pre^ 
séncia de esas reglas^ el clásico Don Félix Colon* *0*- 
comendó- ' ‘a los capitanes jenerales la« obligación que les* 
"asistía de atfciiiar las providencia? judiciales del audi-: 
"tor, para que de tocia la jenlc de guerra fuesen obede- 
"cid¿rs, y este ministro respetado como corresponde á 
"la distinción de su empleo y carácter." Y  si- cuando1 
hacen la? veces de consejeros, sus dictámenes- no satis1 
faciesen á los Comandantes jenerales, con quienes* eir la 
República forman el tribunal de distrito,, es cierto- qué 
estos puedan separarse de su modo de pensar, pero es” 
entóneos trasladando á si los jefes la responsabilidad y  
obligándose- á consultar con,los fundamentos que tuvie~ 
ren1 para disentir á la Suprema Corte marcial, que1 
entre nosotros sostituye á su modo- al Real y Supremo 
Consejo de guerra de España, á que en su vista recai
ga la resolución conveniente. Hé aquí1 cuanto por lo je - 
noral se: ha debido considerar del empleo de "auditor, y 
también el circulo á que se debió ceñir la Comandan
cia jeneral,- en el evento que no le hubiese acomodado 
el dictamen que di en la pesquisa seguidá sobre cons
piración; pues esta conducta se le halla prescrita por los 
artículos 5 .°  y 6 .°  de real órden vijeñte de 29 de
enero de lSOl,/comunicacíá á la antigua Presidencia de 
esta capital* ¿Y  se ha hecho esto, ó se ha respetado 
áqueíloV4 Nada por cierto. Pero vamos á ver dé unai 
atañera mas contraida, como en el ecsarruptó de mi- se1 
paracion sé han violado los derechos fundamentales de 
íá Nación1.

Demostrada' como se halla la’ naturaleza del empleó 
i e  auditor, resultad en porción heridas de muerte las 
disposiciones y garantías constitucionales que se han iú-
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rado.'Pór el artículo 70, atribución se hallan res-’ 
trinjidas las facultades del Poder Ejecutivo para remo-- 
vér libremente á solos tos empleados en la administran 
don de la hacienda nacional, y para suspender con
causa á los empleados pólétiéos, entregándolos di juez 
competente; y el destino de auditor no es de hacienda 
ni es político. Por el articulo. TI se prohíbe al mismo 
Ejecutivo imponer pena á nadie, y yo he sufrido la de 
privación de Un empleo ó cargo público, que el artícu-- 
lo 20 dé la lei del procedimiento criminal revela entre 
las mas graves. Por el art. 93, “ los ministros y jueces 
'Me cualquiera tribunal no podrán ser suspensos de su3‘ 
"destinos, sino por acusación admitida, ni depuestos sino’ 
"p jr  sentencia judicial con arreglo á las leyes," y: yo 
he sido destituido sin delito, ni siquiera una reconvención.' 
P or el art. 120 “ ningún ecuatoriano podra ser privado de 
"su pvopiedad ó del derecho que á ella tuviere, sino en vir- 
"túd de sentencia judicial," y desatendiéndose este reque
rido conocimiento y toda guarda de órden, seme ha quitado 
la auditoría que obtenía en propiedad, en cuyo servicio 
habia sido continuado como se me confirió al principio* 
sin que conspire á desvirtuar mi derecho la cuenta que 
se anunció se daria con el decreto de subsistencia ..del 
empleo á la prócsima lejislatura, porque antes de esta 
cuenta se me ha separado, y porque tampoco la dura
ción del tiempo altera en nada el título inviolable do 
semejantes destinos, como sucede hoi en Jos ministerios 
«lo las Cortes y en las alcaldías de todo jénero, á me
nos que aquellos ó estas se confieran en clase de intet 
riñas ó accidentales, lo que no ha sucedido en mi caso. 
En suma resulta hasta apercibida con el suceso la li
bertad de los jueces, y se^un el artículo 75, Jas facul
tades extraordinarias que a V. E. se hayan concedido, 
no alcanzan á justificar las transgresiones indicadas.

Sé bien que para evadir estos convencimientos no ha 
faltado ante V. E. un intérprete de la constitución y 
político que apoyase la violencia bajo la especie dé qne 
la. auditoría era empleo, militar ¿y en donde habrá vis-
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to que los empicados militares puedan ser desposeí
dos wl nuiwn? Pero á mas de esto si ha creído el 
autor del razonamiento, que porque I03 auditores sir
van al ejército sean soldados, se ha engañado torpe
mente, manifestando que entónces según, su. concepto, 
■serian también soldados los subdelegados castrenses y sus 
dependientes por la administración de sacramentos, los 
tesoreros de la República porque plata en mano pa
gan á la tropa, y los mé Jicos porque la curan. Una 
cosa es que todos estos funcionarios gozen del fuero 
político de guerra, y otra que puliesen ser militares. 
•La ordenanza y Colon frecuentemente, llaman, ministres 
á los auditores y no soldados. Ese código no los in
cluye en el Estado > i to, sino que los co
loca por separado adtñjnji^HyCion de justicia. De
sengañémonos que Ai?' los '/iinda'roémos de una ordenan
za, de un testo dléV, dérechoY cpníin patrio, ni de un 
escritor de mérito, ¿e tkqljf i/n ¿golpe al poder ju
dicial, y que por onnSigiff e ■ >.¿e/  ha/n traspasado á mas 
de Jos artículos precitados,’ 'ctjfáv/mas de nuestra gran 
carta que lijan su iim^^udqníí&ví^omo aquel aborto ha 
sido estrepitoso por su^ei+^rd^íancias, y entre estas por 
la víctima que es un ciudadano conocido por sus opinio
nes propias y corazón recto, hasta en una lejislatura de 
Colombia a que tuvo la honra de pertenecer, un cú
mulo de deberes acia la Patria, ine forzará á poner .en 
conocimiento del Supremo Congreso próesimo el acae
cido, si V. E. no lo enmienda: porque no quiero que 
se noten escesos tales sin remedio en nuestro gobier
no; que haya pueblos del. esterior que crean que no thai 
garantías en el Ecuador; que aunque amen á la Nación, la 
compadezc¿m y nadie envidie su marcha administrativa,^ 
que lo que es vergonzoso hasta lo sumo, digan no sjn 
razón nuestros asociados, que fueron mas felices los 
tiempos en que bajo la estricta observancia del prin
cipio de que la fama del hombre vale mucho, se res  ̂
■guardaban aun los empleados interinos contra las per
turbaciones arbitrarias, como lo vió cumplido en ..el a*-
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ño 19 un Padre Yedros Gura de Nabon con ese tí
tulo; en que igual salvaguardia tenían los empleos me
nos significantes, como poco antes se lo provó un po
bre Don Manuel Ortega protector de indijenas de 
-Latacunga á un fiscal del Rey, causándole malos ra
tos; y en fin en que se doctrinó, que en odio del des
pojo, se debía amparar en la posesión momentánea bas
ta á los ladrones.

Se aconseja que en lances como el presente ten-r 
ga lugar en el foro la demostración de servicios he-\ 
chos al público. No tengo algunos que alegar, porque 
la Patria es acreedora á mas de los que le hubiere 
tributado, y porque cualesquiera que fuesen ellos, de>- 
berian quedar necesariamente obscurecidos por el bri
llo superior de tantas acciones heróicas como con
tiene la historia del país. Solo pues en esta situa
ción me será lícito aducir algunos puntos que hagan 
mas bien relación á mi moral, á cuya presencia y a - 
tenta la escasa dotación 1 de la -¿auditoría, no po
drá dudarse como lo aguardo, que se atribuya al pa
triotismo la admicion que hice de ella al conferírseme; 
para arreglar su despacho y realzar su dignidad como 
son cosas notorias, para obtener en su desempeño la a- 
ceptacion de hombres de voto, para merecer las bendi
ciones de la Iglesia, como en Jos asuntos atinjentés á 
un relijioso Gura de Baños y recientemente al Padre 
Garrido, en los que he acreditado mi reverencia y 
tino con esa jurisdicción santa, y en fin para re
cibir las muestras de un concepto distinguido del Su
premo Tribunal de la República al haberse conforma
do con el dictámen-: de su mui franco, luminnoso y dig
no finado fiscal el Señor Doctor Manuel Espinosa, en 
que me colmó de honores con motivo de una cuestión 
sobre puntos de jurisdicción que fue preciso soste
ner en competencia del Ministerio de Estado en el des; 
pacho de guerra de la administración anterior, cuya 
•vista y resolución se publicaron en el número 512 de 
¿la ,Gaceta de Gobierno, Aunque mi espíritu sufra al*-
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gun tanto por sentimientos de moderación, usaré del dfc-; , 
reclio que me he reservado y continuaré eñ m i' prop^**^;
sito.

El amor de la. Patria, ya se ve que un amor puro,‘  
liberal y bien entendido, ha sido mi divisa y me ha do
minado como una pasión fuerte. Por ella y por mis ín
timos convencimientos, he dado culto ciego a la justicia, 
ignorando el arte de saber vivir á su costa en el gran 
mundo, y escitando por lo mismo la indulgencia de los 
hombres pio3 y jenerosos cuando se hayan resentido de 
mis fallos. Mi aplicación ha sido tal, que á ella he a- 
tribuido que en diez anos de majistrado de esta Corte 
•Superior, y dos de teniente asesor de la provincia de 
Chimborazo, jamás se me llegó por recursos ulteriores 
á imponer responsabilidad alguna, pero ni aun esperi- 
mentá revocatorias de mis sentencias, hasta, el término 
•de que cuando en las votaciones tuve que ceder á la 
mayoría y salvé mis dictámenes, al fin prevalecieron es
tos, como por un clásico documento otorgado por 
órden de Ja Corte, después de que voluntariamente ya 
no le pertenecía, lo espresan ambos secretarios pre
sentes de la Suprema y de la Superior, á vista de los 
libros de salvar votos y de los procesos que reposan en 
sus archivos, puntualizando respecto del honor que me
recieron mis votos salvados, las interesantes causas so
bre miles de las Señoras Ascásubis con el finado 
nuel Bonilla, del Señor Jencral Jacinto Lara con el 
Sor. Cristoval Armero, y otras que mencionan. Acerca 
de mi desinterés hablen las renuncias de destinos de ca
tegoría que he emitido, y hable el H. Sor. Vicente , Ro^ 
cafuerte, en cuyo período presidencial como empeñado 
ese Señor en protejer mi suerte, me confirió casi áun 
tiempo los empleos de oficial mayor de la Secretaría 
del Interior y Relaciones Esteriores, me nombró redac
tor de la Gaceta de Gobierno, defensor de las rentas 
unidas de eseñanza pública y director de la - academia 
de derecho práctico del distrito judicial, todo después 
que me manifestó no ser de su agrado la renuncia -que

f
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hice de la presidencia propietaria de esta Corle Superior, 
y que quiso que con ei mismo realce pasara á la del 
distrito de Guayaquil, á pesar de cuyos favores á que 
siempre ha sido consecuente mi gratitud, me observó in
variablemente inclinado a las dulzuras de una vida pri
vada y hlosóbca. ián favor de mi actividad, jeneral pa
ra todos los destinos que he obtenido, creo no la nega
rán mas de trecientos discípulos que me honran dentro 
y fuera de la República, y al cabo de 23 anos de ser
vicios á la Universidad, lia visto esta ilustre corpora
ción el fervor con que, como si ahora empezara esa 
Carrera, me he hallado contraido al desempeño de la 
enseñanza y mas deberes que le son ancosos. No puedo 
atribuir á otras prendas que al concepto de mi hon
radez, la conducta que conmigo observó el Libertador, 
este héroe entre los héroes y gran conocedor de los hom
bres, el que sin mas que haber oido mi vez tres vece?,' se 
empeñó en que le siguiese al sur, o! recién lome la au
ditoría jeneral de la división de Colombia en el Perú, 
con cinco mil pesos de renta anual, la plaza de Coro
nel y el haber correspondiente á este puesto: fué el Se
ñor Doctor ¿losé Félix Valdivieso el conducto de esa 
insinuación, que aquí se hizo constante á muchos. Pa
rece que sin engañarme podría espiiear por la misma 
naturaleza de mi honradez, tantas confianzas y distincio
nes que me han dispensado los hombres grandes que 
héritos conocido, empezando de los inmortales próceros de 
1800. y de los ¡lustres Señores olientes jenerales Don 
Garlos Montuca r, y Don Francisco Calderón con 
el que en la guerra de la independencia estuve por un tiem
po unido en la provincia hoi de Imbahufa, en la clase 
de :im compañero distinguido. Únicamente mi decisión 
por una gloria sólida, me condujo en esos tiempos pa
sados, a correr sus peligros y presenciar con honor ac
ciones de guerra: y el cielo premiando mis inocentes 
y leales sentimientos me destinó á que con el carácter 
do segundo de la división del norte, fuese cri Piipialee 
é l ¿instrumento de la salvación do' nuestra tropa-y pue

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



blos de esa parte, mediante una Operación atrevida y 
feliz que combiné y ejecuté el 5 de .setiembre de 1812, 
con solos ochenta hombres, sesenta quiteñes y veinte 
caucanos todos entónces infortunados pero prontos á mo- 
rir por la Patria, contra mas de mil soldados orgullo
sos que nos amenazaban con un triunfo que habían re
portado en Calambuco sobre el denodado Coronel Don 
Alejandro Macaulay, que traía instrucciones de Popa
yan para unirse con su espedicion á la nuestra que lo 
esperaba y constaba de 600 colecticios de caballo, 80 es
copeteros y cinco cañones pesados de á cuatro; logrando 
a consecuencia del golpe con que abatimos á los enemigos, 
que se cubriesen perfectamente las via¿ del Carchi, cuyas 
poblaciones inmediatas del Anjel, Tusa, Guaca y Tulcan 
habían sido poco ántes invadidas cruelmente por ellos y 
libertadas por nuestra parte, y que por el mismo gol
pe se dilatase en esa época la de la pérdida de esta capital, 
á cuyo heroísmo asestaban vivamente por las demás ave
nidas enemigos poderosos, que al fin interrumpieron el pro
greso político de cuatro años precedentes de gloria, por 
el casual é improporcionado encuentro de Ya'guarcocha y 
los esfuerzos tan honoríficos corno á su vez- desgraciados 
en la Cosía, después de la cruenta batalla de San An
tonio en que quedando eesánimes, vencieron los restos de 
nuestras divisiones de sur y norte armadas por la indepen
dencia y libertad: hecho filé el del 5 de setiembre que. á 
mas de la notoriedad, se reconoció, comprobó y auten
ticó ante S. E. el Gran Mariscal de Ayacucho Antonio 
José Sucre, confiriéndoseme un testimonial que conservo au
torizado y compulsado por el escribano público del número 
Miguel Munive; y credencial es este, en que se rejisíran va
rios sacrificios y otros actos intérpretes de mi fidelidad, 
como el. ocurrido un año ántes en los campos del Contadero 
de los Fastos, en los que ecsactamenle practicada por 
órden superior una maniobra, me introduje en seguida 
45on quince hombres entre docientos contrarios 
capitaneados por los conocidos Taquez y Coral, y deján
dolos ep la ilusión de ¡que era ausiliar enviado de sus je-
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fes, los: mandé militarmente no sin grave riesgo, hasta 
que todos fueron apresados, y con ese rasgo de con
ducta contribuí á que sin sangre alguna se desbarata^ 
se una combinación adversa basada sobre ,csa jente, 
y á que se depurase de enemigos nuestra retaguar
dia cuando proseguimos á • las faustas jornadas de Te- 
llez, Calabozo y llioblanco (*). En fin ha debido*ser 
mi zelo por el bien píiblico, el que me ha granjeado 
las comisiones de instituir cátedras en los colejios, de 
visitar la casa de moneda, de formar estando en la re
presentación municipal la hijuela matriz de largo y pe
noso trabajo, cuyo orijinal se había perdido en uno de 
los accidentes de la guerra, y tantas otras por las que 
aparece mi nombre inscrito con lustre en las actas de 
casi todas las corporaciones distinguidas de Quito. En 
medio de la moralidad que se percibe, no he abrigado 
la venganza; y baste con esto de la reseña que me pro
puse, en la que si hai algo aceptable, mas que mía es 
una propiedad de la Nación, que al presante me mira 
como á uno de sus asociados mas gravemente vejado y 
oprimido. Solon decía que el agravio inferido á un ciu
dadano, se debía entender hecho á la comunidad, y está 
verdad se reputa como dogmática éntra los filántropos 
del dia. Por todo— ' • - < i ‘ • ; < , >

A  V .vE . reitero se digne proveer como he pedido 
en el eesordio* y espero en Quito, á ?  de \;de
1846,  •' • ' *• '

Escmo. Sor. u
A G U S T IN  $A L 4£A M .
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(*) N O T A —El credencial que se ha referido con
tiene las piezas siguientes; un informe del Sor. Coman
dante en jefe de ía . espedicion del norte en I 3 í l f CorOr 
nel Don Pedro IYIontufar: un oficio debidamente recono
cido del Sor. Dor. Salvador Murgueytio, como Ministro 
quo fue de Estado en el despacho supremo de guerra de 
312: unas declaraciones juradas con citación fiscal, de 
Jos individuos que ecsistian de la plana mayor corres
pondiente á la división del norte en el ano citado de 12: 
•otras testificaciones de los Señores Ministros del Tri
bunal de justicia Doctores Fidel Quijano y Manuel Es
pinosa, a que se sigue otra del Dor. José María V er- 
gara, abogado de los Tribunales de la República; sirvien
do de complemento á esas'exposiciones de personas pre
senciales y de toda fe, un informe orijinal del siempre 
esclarecido patriota, antiguo arcediano de esta Santa 
iglesia Catedral Sor. Dor. Manuel José Caicedo, resi
dente en la ciudad de Cali, como que estuvo en el ejér
cito del norte de diputado de guerra por el gobierno 
de 812. Hablando el Sor- Comandante en jefe de las 
fuerzas de SU en ese lado, acerca de la pacificación 
del Contadero, espresa que fue brillante el manejo en 
ella del Dor. Agustín Salazar entónees ayudante mayor 
y secretario de la misma Comandancia, y que por el 
se le hicieron los mejores elojios por el Comandante y 
mas oficiales de la división de lies: espresion a que se 
llama la atención, porque como es sabido tienen por la 
ordenanza el predicamento de distinguidas semejantes o- 
peraciones, cuando atentas las circunstancias concurre 
sobre ellas la calificación del Jeneral según aquí se ha 
recomendado. E l credencial pues, lo podrá ver el que 
quiera en poder del Sor. Concejero Municipal Dor. Ma
nuel Martínez, en cuya imprenta se consigna para el e- 
fecto, junto con los demas documentos que pudieran a- 
petecerse acerca de la reseña moral, como son el cer
tificado de los dos secretarios de las Cortes sobre el a - 
cierto en el desempeño de los deberes de majistrado que 
ha acreditado el espolíente, los vario3 nombramientos
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que en distintos tiempos se le han conferido de este car
go honorífico, las repetidas y respetuosas renuncias con 
que se ha separado de esa dignidad, y á su vez de los 
empleos con que lo distinguió el IX. Sor. Rocafiierte, en 
uno de cuyos documentos se leen las palabras que se 
copian: US. E . (se dice en él) apreciará siempre los 
"buenos servicios que U. ha prestado á la patria en a- 
"quellos destinos y en todos los que se le han enco- 
"mendado." Nota es la presente que con los anuncios 
que contiene, ha estimado útil agregar el reclamante, al 
publicar la representación sobre el acto que lo ha mo
tivado.
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